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NOTARIO(A) ANA MARIA VALLEJO ESPINOZA

NOTARiA CUADRAGÉS¡MA SEPTIMA DEL CANTON OUITO

EXTRACTO

Factura: 002-001 -00002409 1

E.critu.a ¡11 120171701047P00519
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RAZÓN: De conformidad al Art. l8 numorat 5 de la Ley Notarial, doy fe que lá(s) fotocopia(e) que antecede(n) es (son)

iguel(6s) el(los) documsnto(s) original(6s) qu€ cofiosponde(n) e CEDULAS, PAPELETAS, NOMBRAMIENTOS y que rno fue

oxhibido 6n 6 foia(s) útil(es). Una vez praclicada(s) la ceñ¡ficáción(es) se devuelve 6l(los) documento(s) en 6 foja(s),

consérvendo una copia de ellas en 6l Libro de Cert¡fic€c¡ones. La veracidad de su conlanido y el uso adecuado de¡ (los)

documento(s) cerfrfcado(s) es de r€sponEsbil¡dad exclusiva de l8(s) persona(s) que lo(s) ut¡l¡ua(n).

QUITO, a 27 DE MARZO DEL 2017, (13:10).
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EscRrruRA púnlrcl No. stg
Factura No.: 24091

NOTARIA CUADRAGESIMA SEPTIMA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
GEOSOLUCIONES&SERVICIOS CIA.LTDA.

OTORGADA POR: GARCIA POZO JULIO ALEXYS Y OTROS.

CAPITAL: USD 500.0

Di 2 Copias

En la ciudad de Q{[TO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y siete de

Marzo del dos mil diecisiete , ante mi, DOCTORA ANA MARÍA VALLEJO

ESPINOZA, NOTARIA CUADRAGESIMA SEPTIMA del cantón QUITO,

comparece a coúsriruir la compaílía CEOSOLUCIONES&SERVICIOS

CIA.LTDA.. la señor(a) GARCIA POZO JULIO ALEXYS. de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de eUITO

calle Palta y Biblian, teléfono cero nueve nueve dos cincuenta y tres setenta y ocho

setenta y dos. mail alexvs garcia@hotmail.com . por sus propios y personales

derechos; a señora LOPEZ ESTEVEZ MARIA CRISTINA, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de eUITO,

calle Capitán Alfonso Yepez OEl145y Av galo plaza Lazo, teléfono cero nieve

ooho siete dos dos nueve dos dos ocho, mail makrisl@hotmail.com , por sus

propios y personales derechos; la seño¡ NATO PILATUñA RUTH ELTZABETH,

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO. con domicilio en la

ciudad de QUITO, calle Chile OEl, 38 y Montufar, reléfono dos nueve cinco ocho

ocho seis tres , mail rudy_ eli@hotmail.com, por sus propios y personales derechos;



el/la señor(a) JIMENEZ CALDERON LOLA BENILDA, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilia en Portoviejo calle Tennis

Club y Av Nueva, teléfono cero nueve nueve nueve veinte y dos sesenta y dos

treinla y cinco, mail jimenezloly@yahoo.com. de paso por la ciudad de euito. por

sus propios y personales derechos; la señora BENITEZ TEJADA ADRIANA

ELIZABETH, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con

domicilio en la ciudad de QUITO, calle Fernández Salvador OE5 -16? Simón

Cárdenas, teléfono dos cinco nueve cinco seis dos cuatro, mail

anaftdha_29@yahoo.es, por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes son mayores de edad. hábiles según derecho para cont¡atar y

obligarse, a quienes identifique con su presencia y en virtud de que me han exhibido

sus documentos de identificación cuyas papeletas de votación que en fotocopia

debidamente autenticada por mi se agregan los compareciente autorizan se

obtenga el certificado personal único del Registro Civil, para ser agregado

confonne el art. S€tenta y cinco de la LOGIDC de lo cual doy fe; bien instruidos

por mi ellla Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a

celebra¡l¿ proceden, libre y voluntariamente, de acue¡do a la minuta que me

entr€gan, cuyo tenor es como sigue: "sEÑoR(A) NOTARI0(A): En el protocolo

de escrituras públicas a su cargo. si¡vase inserta¡ una de constitución de Compafiia

de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

Nombres y
Apellidos o
R¡zón Social

N¡cion¡lidad Estsdo Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresnonda

GARCIA POZO
JI'LIO AIEXYS

ECUATORIANA SOLTERO QINTO

LOPEZ ESTEVEZ
MARIÁ CRISTINA

ECUATORIANA CASADO Qnno

NATo PTLATLñA
RUTH ELIZABF-TH

ECUATORIANA CASADO QINTO

¡IMENÉZ
CATDDRON LOLA
BEMLI}A

ECUATORIANA CASADC) Qurro

BEMIEZ TEIADA
ADR¡ANA
ELIZABFÍI{

ECTJATORIANA SOLTERO QUITO



acumulativas e indivisibles de DIEZ dólar(es) de los Estados unidos de América

de valor nominal cada una. Título Tercero (III). Del gobierno y de la

administración. Artlculo Sexto (60),- Norma general.- El gobierno de la

compañia corresponde a la junta general de socios. y su administración al Gerente

General yio al Presidente, según corresponda. La representación legal, iudiciar y

extrajudicial les conesponderá al Gerente General y/o al presidente en forma

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva. o impedimento

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el presidente, y en caso de

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los

indicados Administ¡adores será de UN años pudiendo ser reelegidos

indefinidamente. Artículo séptimo (7o).- convocatorias.- La convocatoria a junta

general efectuará el Gerente General o el presidente de la compañia, mediante aviso

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se

conta¡án el de la oonvocato¡ia ni el de realización de la junta. Articulo octavo

(8o)'- De la Junta universal, de las facurtades de la junta, del quórum de instalación

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías.

Articulo Noveno (9o).- El Presidente y el Gerente General ejercerán totl¿s las

atribuciones previstas para los adminisEadores en la Ley de compañías. Tltulo

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artfculo Dócimo ( l0o)._ Norma

general.- La compañia se disorverá y se liquidará conforme se establece en la

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañias. CUARTA,_ CUADRO



SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD,- Los comparecienres decla¡an

que constituyen, como en efecúo lo hacen, una compañia limitada, que se someteni a

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comerciq a los convenios

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍ¡, fituto Primero (I). Del nombre, domicilio,

objeto y plazo. Artículo Primero (lo).- Nombre.- El nombre de la compaflia que

se constituye es GEOSOLUCIONES&SERVICIOS CIA.LTDA.. Artículo

Segundo (2').- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO

provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, gucursales o establecimientos

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artfculo

Tercero (3o).- Objeto.- El objeto de Ia compañía consisre en: LA COMpAñÍA

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES

COMPRBNDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU: ACTIVIDADES DE

ARQUTTECTURA E INCENIERÍA; er.{Seyos y ANÁLIsrs rÉcNlcos; esi

COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE

PRODUCCIÓN DE .BIENES / SERVICIOS, INVESTIGACIÓN Y

DESARROLLO, CAPACITACIÓN, ¡SNSON¡MIENTO DE LA ACTIVIDAD

ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL

DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ

EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. EN

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos

permitidos por la ley.Artlculo 4o.- Plazo,- El plazo de duración de la compania es

de DOS afros, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título

Segundo (II). Del Capital, Artlculo Quinto (5e).- Capital y de lar

particlpaciones.- El Capital Social es de QUINIENTOS dólares de los Estados

Unidos de América, dividido en CINCUENTA parricipaciones sociales, iguales.



JIMENEZ
CA1DERON LOLA
BFNILDA

l4 100.0 1n4.0 0,0

BSNITEZ TEJADA
ADRIANA
ELIZABETH

l0 100.0 100_0 0.0

TOTALES 50 500.0 500.0 0.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (óo) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) LOPEZ ESTEVEZ MARIA CRISTINA, y

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o sefiora) GARCIA POZO

JULIO ALEXYS, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO. que los fondos y valores que se utilizan para realizar las

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañia provienen de

acrividades licitas. SÉPTIMA.- DECLARACTÓX ¡UneO¡ On

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento. licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesa¡ios para la operación y funcionamiento de la

compañía.DlSPOSlClON TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañia, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los

contrata tes decla¡an bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo

no estipulado en este estatuto, se e$tará a lo dispuesto en la Ley de Compañlas y

demás leyes afines, En caso de controversia ent¡e los socios . o entre socios y

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación confo¡rne lo establece la Ley de Arbitraje y Mediacién, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores.- Usted. Señor(a)



Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escrihrra pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparccientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. para la celebración de

la preseote escritura se obse¡varon los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Not¿rial: y, leída que 1es fue a los comparecientes por mí ellla Notario(a). se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOy FE.

Firma Socios:

GARCIA POZO ruLIO ALEXYS
CEDULA: 19004865s4

LOPEZ ESffiW@IIEFTRISrINA
CEDULA: 1708502347

l-Jt¿il,* r_--<_i_"_ÉT_

NATO PILATTÑA RUTH ELTZABETH
CEDULA: 1715844s26

rJü,Pd'it
JIMENEZ CALDERON LOL;;ÑILDA
CEDULA: 1710033612

BENITEZ TEJADA ADRIANA ELIZABETH
CEDULA: 1712420312

Firma Notario(a) Público(a):

DOCTORA ANA MÑJA VALLEJO ESPINOZA
Identificacion: 171 1983583
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VALLEJO ESPINOZA

Firmado digitalmente por ANA MARIA VALLEJO ESPINOZA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Di.eclión General de Regi8tro Civil, ldentificack n y Cedulación

Etlgca!ó¡ G.¡rr¿l dc Regl6tio Clvll,
ldentificación y Cedulación

i¡,¡ l,Í.,_ ,LM,Wt_:_i ..*-\

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Nrlmero único de id€nt¡f¡cación: 1715844528

Nombfes deI ciudadano: NATO PILATUÑA RUTH ELIZABETH

Condiclón del cedulado: CIUDADANO

Lugar do nac¡m¡ento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA

Fscha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1987

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.GEO.Y MEDIO.AMBI

Estado C¡vil: CASADO

Cónyuge: CUADRADO ARIAS BYRON FABIAN

F6cha de Matrimon¡o; 5 DE JULIO DE 2013

Nombrss dol padre: NATO JOSE AURELIO

Nombrss de la madre: PILATUÑA GLADYS

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 20'13

información certific¿da a la fecha: 27 DE |\4ARZO AE2A17
Em¡SoT VALLEJO ESPINOZA - PICHINCHA¡UIÍO-NT 47. PICHINCHA. oUITo

No de cerl¡fica do: 17í01548226 ,:.,:, r,il#ffi!;
,a/'-,,---\.*--

lng. Jorge T¡gya Fuert6
Directo. General del Reg¡stro Civ¡|, ldentificación y Cedulación

F ilililtilllililililfiilililtilililtilililil
17A- fl 15-4A226

Documento tirmádó ele¿'tróñicemente

Vigencia: I m€s o f v€¡¡dtc¡ón d€sd€ h f€cha de €misión Cumpl¡do 6f ple¡o o núm€ro ds v€rificac¡onea ¡olioile ¡]n ñucvo certillcado.

Cmffine la ¡¡¡formaoirn ingr.sando el ¡úrnero de cortifc¡do $: http8:/vktual,t€glgtfoclv¡l.gob.ec



REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirécción General de Reglstro Civil, ldentiticación y Cedulaclón

1715844526

NATO P}LATUÑA RUTH ELIZABETH

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

1. lnformac¡ón refurencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

'1.- La informac¡ón del camé de discspacidad es consultada d€ manera dir€cta al M¡nisterio de Salud Púb¡¡cá - CONADIS en caso de
inconsiStencia6 adJd¡ra la fu€nt6 dé információn

lnformáción cedificada a la fecha: 27 DE MARZO DE 2017

Emisoc VALLEJO ESPINOZA - PICHINCHA.oUIIO-NT 47 - P¡CHINCHA. OUITO

tlII



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Gene¡alde R€gietuo Civ¡|, ldent¡f¡cación y Cedulacaón

Olr¡ccló¡ Gencrrl do Régktro Clvti,
ldentiticación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

N" de cert¡licado: 17+01548266

N¡lmero único de ¡dentif¡cac¡ón: 171242A312

Nombres del c¡udadano: BENITEZ TEJADA ADRIANA ELTZABETH

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nac¡miento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ

Fecha de nacimiento: 29 DE JULIO DE 1989

Nac¡onalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

ln8trucc¡ón: SECUNDARIA

Profosión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Gónyuge: **..*-

Focha de Matrimonio: ------

Nombres del padre: JOSE ALBERTO BENITEZ

Nombres de la madre: FATIMA MERCEDES TEJADA

Fecha de expedic¡ón: 17 DE NOVIEMBRE DE 2008

iñformac¡ón certificada a la fecha: 27 DE ivlARZO De2A17

EmisoT: VALLEJO ESPINOZA - PICH¡NCHA{UITO.NÍ 47 - PICHINCHA - OUITÓ

E ilililtilil1ilililtililililtffiiltililil1
174-ü15-4a266

Docomento flrmádo ele.,tróni.,emehf F

,, ,;i¿,'pffim!t
lrg. Jorge Tfoya Fuertes

Director General del Registro C¡vil, lderit¡f¡cación y Cedulación

Vigcncis: 1 me¡ o 1 va¡idscón d€¡do la f€cht de em¡¡¡ón. C!¡mplido 6l plazo o númóro dé verifcaciones ¡ol¡c¡le qñ nu€vo c€tii¡cado.
Corl¡rmé la irformadón in€lesendo el ñmero dé cortifcado en: htlpatrrvlrlual.rcglgüodvn.gob.€C



REPUBLICA DEL ECUADOR
Dlrec€ión General dé Roglstro Civil, ldentiflcación y Cedulación

1712420312

BENITEZ TEJADA ADRIANA ELIZABETH

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

1. lnformación refe¡encial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1 - La intormación del camé de d¡scapacidad €s consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública . CONAD¡S en caso d6
inconsislencias acud¡r a la fu€nte dé intuÍnáción

lnfomac¡ón certilicada a la fecha: 27 DE MARZO DE 20.t7

Em¡6or VALLEJO ESPINOZA - PICHINCHAQU|TO-NT 47 - ptcH¡NCHA - eUtTO



REPÚBL¡CA DEL ECUADOR
Dirección cenéralde Reg¡stro Clvit, tdantificación y Cedulación

Dtrecclón ccnc.¡t d. Rrgbtro CIv[,
ldontiticación y Cedulación

ult@

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número ún¡co de identaficeción: i 7i0033612

NOMbÍES dE¡ C¡UdAdAROr JIMENEZ CALDERON LOLA BENILDA

Condición det cedutado: CTUDADANO

Lugar de nacimiento: EcuADoR/plcHlNcHA/QUtTo/SAN BLAS

Focha de nac¡miento: 18 DE DIC|EMBRE DE l97S

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

ln8trucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado CÍvil: CASADO

Cónyuge: YEPEZ CAMPOVERDE JOSE A

Fecha de Matrimon¡o: 28 DE ENERO DE 2004

Nombree del padre: JTMENEZ JORGE ALBERTO

Nombrcs de la madre: CALDERON DOLORES EULALIA

Fecha de expedición: 15 DE OCTUBRE DE 2010

lnfomació¡ certificada a ia fechai 27 DE [riAR¿O DE 2012
EmiEor: VALLEJO ESP|NOZA - ptCH|NCHAaUITO_NT 47 _ ptCH|NCHA _ OUTTO

N" de ceriif¡ca do; 170-01549126 ir:_fs:"r ' ffi{*fr#o""-':it: '\':\: / "' '
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Regbtro C¡vit, ldentificación y Cedulación

E ItilHffiilililtflilililffitfililtiltil
17ó_O15_48126

,--p-o.smento-f -r¡adp,.eleetó¡ic¿meñte

vlg€rrcia: 1 mes o f v5lídacón d6¡de lá f€cha cle em¡sión. cumplido €l pta¿o o núm6ro d€ v€rifcecbn€s rolicit€ un nuaw cartific€dg.
C¡fifirme la intumaoióñ ingre€ando el ñlmero de oertif€do e¡: httpg:l¿vhiual.regFttoclv¡l.gob.€c



REPUBLICA DEL ECUADOR
Oirección Gerieral de Registro C¡vil, ¡dentltlcación y Cedulación

1710033612

JIMENEZ CALDERON LOLA BENILDA

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:

Nombre:

1. lnformación referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

L- La intormación del carné de d¡scapacidad es consultada de manera d¡recta a¡ Ministe¡io de Salud Pública - CONAOIS en caso do
inconsislencias acud¡r a la tu€nte d€ información

InfoImación certificada a la f€cha: 27 DE MARZO DE 2017

EmisoT: VALLEJO ESPINOZA. PICHINCHA-QUITO4.¡T 47 - PICHINCHA. oUITo

IIII
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identif¡cación: 17085023/'7

Nombres del c¡udadano: LOPEZ ESTEVEZ MARIA CRISTINA

Gondic¡ón del cedu!ado: CIUDADANO

Lugar ds nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA

Fecha de nac¡miento: 27 DE ABRTL DE 1978

Nac¡onalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SUPERIOR

Profes¡ón: INGENIERA

Estado Civ¡l: CASADO

Cónyuge: FIALLOS HERRERA SANTIAGO R

Fecha de Matrimonio: l6 DE JULIO DE 2004

Nombres del padre: LOPEZ SEGUNDO GONZALO

Nombres de la madré: ESTEVEZ SUSANA

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2015

li'iiormac¡ó¡ ceñifcada a ia fecha: 27 DE iv,iARZO DE2017

EmisoT: VALLEJO ESPINOZA - PICHiNCHA.QUITO+IT 47. PICHINCHA - OUITo

Firma
N" de cert¡ficado: 170-01549098

Dlrcccló¡ Geno.al dé Reglstro Clvil,
ldentificac¡ón y Cedulaeión

H illilililtilffitililililtillitiltililtililnl
170-O15-49!:198

Documento firmado electrónicamente
D¡rector General del Registro Civil, ¡dent¡f¡cación y Cedulación

Vigonciai I m€3 o 1 val¡dacién dÉd€ l. fechá ds emigrón. Cumpliio el pla¿o o núm€ro de verifcac¡ons3 solicil€ un nt!Évo c€rtifcado.
Confrme la ¡iformación ingro€ando el nr¡m€ro de ceüfcado €n: httpa:rtul*üal.régl3hóc¡vtl^gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR
D¡rección General de Reglstro Clvil, ldentificación y Cedulación

1708502347

LOPEZ ESTEVEZ MARIA CRISTINA

INFORMACION ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUt:

Nombre:

1. lnformación referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

'1.- La ¡nfcrmación d€lcarné de d¡scapacidad es consultada de manera di.ecta al luinister¡o de Salud Públlca - CONADIS en caso d€
incons¡slencias aqJdir a l€ tuento de irifotmación

lnformaclón csrtil¡cada a la fecha: 27 DE MARZO DE 2017

EmisoÍ VALLEJO ESPINOZA - PICHINCHAQUITO-NT 47 - PICH|NCHA- eUtTO

tltl
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N' de Eert¡f¡cado: 175-015-49185

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

H ililil|ffiililililtililililtililtiltiltiltil
175-'115-4E185

Director General del Regisko C¡vil, ldentifcac¡ón y Cedu¡ac¡ón

Qo.aqmento tirmadq ele-ctr0nia?-m.e-nte

Vig€ncia: 1 mo3 o 1 váli,l¡cktn d€¡dG b fachs de em¡s¡ón. Cumplijo ol pl&zo o número de va¡jfcacioned ¡ol¡cila un nuew csdifcado.

Confmo la infomac¡ón ingre€ando €l número d€ c.Éifoado eni hltpeffolrtual,rcglSüoclvll.gób.éc

Dlrecalán Gerérel da Reglilro Clvll,
ldent¡f¡cación y C€dulac¡ón

Número ún¡co de ident¡f¡cación: f 900486554

Nombres def c¡udadanor GARCIA POZO JULIO ALEXYS

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimionto: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

/CONCEPCION/

Fecha de nacimienio: i6 DE SEPTIEMBRE DE 1988

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucc¡ón: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado C¡vil: SOLTERO

Cónyuge: -----
Fecha de Matrimonio: ------

Nombres del padre: GARCIA PAGUAY JULIO AMADO

Nombres de la madre: POZO CASTILLO MARIA ELINA

Fecha ds expedlclón: 19 DE JUNIO DE 2015

lnformac¡ón cert¡flcada a ¡a fecha: 27 DE MARTO DE2O17

Emisor: VALLEJO ESPINOZA - PICHINCHA{UITO-NT 47 - PICHINCHA - QUITO

Firma
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